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El origen de todos
los males

Quizás la gran oportunidad para mejorar 
el sistema de administración pública en 
nuestro país, venga de la mano con la 
denuncia que la Contraloría ha hecho en 
relación a las que al menos podríamos 
llamar “sinvergüenzuras” cometidas por 
muchos funcionarios públicos en relación 
a la utilización fraudulenta de las licencias 
médicas.

El aprovechamiento de las regalías, 
privilegios y garantías que entrega a sus 
funcionarios la administración publica 
ha comenzado a normalizarse desde 
hace mucho tiempo en nuestro país y ha 
convertido en un verdadero botín esta 
noble labor de servicio para quienes ganan 
las respectivas elecciones y se encuentran 
con la posibilidad de instalar a todos sus 
amigos en cargos públicos de cualquier 
índole sin importar si tienen la capacidad 
para desarrollarlo.

Esta situación ha hecho crisis en el actual 
gobierno, en el cual se ha actuado con total 
desfachatez y desapego a cualquier ética 
en cuanto a los nombramientos de sus 
funcionarios. 

Cien mil funcionarios nuevos de 
acuerdo a información de organismos del 
propio gobierno han sido incorporados 
a la administración pública durante los 
últimos años, la gran mayoría sin ninguna 
experiencia, sin concursos e incluso sin ser 
necesarios. 

Recordemos, a modo de ejemplo que 
durante varios años una Médico Veterinaria 
ejerció labores de ministra de Defensa, lo 
cual es equivalente a colocar a un egresado 
de octavo básico como ministro de 
Educación.

Sin embargo, la oportunidad de mejorar 
en sistema recaerá en el próximo gobierno y 
especialmente en los futuros parlamentarios, 
que ojalá no se repitan en sus cargos ya que, 
muchos de los actuales son “padrinos” de 
una gran cantidad de apitutados en todos 
los ámbitos de la administración pública. 

La lógica, la razón, el leal saber y entender 
y el más básico sentido de la decencia nos 
indican que es necesario una renovación 
total, tanto del poder ejecutivo como del 
legislativo ya que allí radica el origen de 
todos los males.

Municipales y caso licencias médicas: 
“Sancionar abusos, pero proteger a 

quienes actuaron de buena fe”

Imputada por distintos delitos 
de robo fue detenida por la PDI

Coyhaique-. Frente a la información dada a 
conocer por Contraloría General de la República 
el martes 20 de mayo a través del cual se da cuenta 
de más de 25 mil funcionarios/as que viajaron 
fuera del país con licencia médica, la Asociación 
de Funcionarios Municipales capítulo Coyhaique, 
condena categóricamente cualquier uso indebido 
de licencias médicas, reafirmando su compromiso 
con la transparencia y el correcto uso de este y 
cualquier otro instrumento.

En una declaración pública, indican que estas 
situaciones perjudican a los trabajadores honestos 
y erosiona la confianza en la administración 
pública. “Llamamos a evitar generalizaciones que 
puedan afectar la dignidad de los trabajadores/as 
municipales, quienes en su gran mayoría cumplen 
rigurosamente con las normas. Exigimos que 
cualquier irregularidad sea investigada con seriedad 
y objetividad, sin criminalizar a quienes hacen uso 
legítimo de sus derechos laborales. 3. Solicitamos a 
las autoridades municipales y a Contraloría General 
de la República priorizar el diálogo técnico y 
colaborativo, garantizando el derecho a defensa de 
los funcionarios/as involucrados, antes de emitir 
juicios públicos que puedan dañar su reputación”.

Sostienen que como Asemuch promoverán 
siempre el apego a la legalidad y la ética en el 
ejercicio de la labor municipal, y estarán atentos a 
que no se vulneren los derechos de los asociados.

Finalmente, señalan “exigimos no olvidar los 
abundantes casos de fraudes al Estado, actuaciones 

irregulares y no ajustadas a derecho, asimismo 
todas las conductas alejadas de la probidad 
administrativa de diversas autoridades, y que sean 
condenadas con la misma fuerza y resueltas con la 
misma celeridad”.

Por último, expresan “confiamos en que 
los organismos competentes actuarán con 
imparcialidad y rigor técnico, aplicando las 
sanciones correspondientes en caso de verificarse 
abusos, pero también protegiendo a quienes hayan 
actuado de buena fe. Invitamos a las autoridades a 
abordar este tema con responsabilidad y mesura, 
evitando especulaciones mediáticas que solo 
generan desconfianza en la institucionalidad 
pública”.

Coyhaique-. El pasado sábado, 
detectives de la Brigada Investigadora 
de Robos (BIRO) Coyhaique de la PDI 
lograron la detención de una mujer, mayor 
de edad y con antecedentes policiales 
por diversos delitos, quien mantenía 
tres órdenes de detención vigente de los 
Tribunales de Justicia.

La imputada estaba siendo requerida 
desde el mes de marzo, no presentándose 
en ninguna de las causas que mantiene 
vigente. Al respecto, el subcomisario Ariel 
Guzmán Flores, de la brigada especializada, 
señaló que “conforme a un requerimiento, 
un decreto judicial del Juzgado de Garantía 
de Coyhaique y también del Tribunal Oral 
en lo Penal, los cuales pesaban contra 
una mujer de 28 años, con antecedentes 
policiales, oriunda de la comuna de 
Coyhaique, en donde era requerida por 
tres delitos distintos, uno de robo en lugar 
habitado, uno de robo en lugar no habitado 
y hurto simple, para ser puesta a disposición 
de los tribunales antes mencionados”.

Sobre las diligencias que permitieron 
dar con su paradero, el oficial de la BIRO 
Coyhaique, indicó que “se efectuaron el día 
sábado 24, en horas de la tarde, donde luego 
de un análisis, un trabajo investigativo, se 
logró establecer el lugar exacto donde esta 
mujer se encontraría, por lo cual, en base a 
las diligencias especializadas de la policía, se 
logró su detención para proceder a ponerla 
a disposición del Tribunal de Garantía el 
día domingo 25 de mayo, en horas de la 
mañana”.

De acuerdo a lo informado por el 
subcomisario Guzmán, “esta mujer estaba 
siendo investigada por el delito de robo en 
lugar habitado, ocurrido en el año 2022, un 
delito de robo en lugar no habitado y también 
una causa contemplada en el Tribunal de 
Garantía por el delito de hurto simple”, 
uno de estos delitos fue investigado en su 
oportunidad por la Brigada Investigadora 
de Robos Coyhaique, cuando la imputada 
sustrajo dispositivos electrónicos desde 
una vivienda particular.
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